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AiiiiiíMiÉ ororásial 
Gobierno civil 

de la prowía É Leén 
CIRCULAR NÚM. 16 

Debiendo precederse por algunos 
Ayuntamientos de esta Prov inc ia al 
nombramiento de Inspectores M u n i 
cipales Veterinarios como resoluc ión 
del Concuiso de Méritos anunciado 
en el Boletín Oficial del Estado de 20 
de Diciembre de 1942 para la provi 
sión de vacantes y tramitado en for
ma reglamentaria el mencionado 
Concurso por la Jefatura Provinc ia l 
de Ganader ía en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de 15 de Ene
ro de 1942, por la presente encarezco 
a todas las Corporaciones interesa
das, la necesidad de que estos nom
bramientos se realicen de acuerdo 
con la propuesta del citado Servicio 
Provincial de Ganader ía , dando 
cumplimiento con ello a la Ley de 
25 de Agosto de 1939 y Ordenes M i 
nisteriales de 12 de Mayo de 1941, 28 
de Mayo del Mismo a ñ o , 15 de Ene
ro de 1942 y Reglamento de Inspec
tores Municipales Veterinarios de 14 
de Junio de 1935. 

" Espera este Gobierno c i v i l que las 
^orporaciones Municipales interesa
bas, dando una muestra del elevado 
espíritu de justicia que debe regir los 
Jetos de la vida públ ica del Nuevo 
Justado, se a t e n d r á n en todo momen-
|0 al estricto cumplimiento de las 
^eyes y disposiciones Ministeriales 
con arreglo a las normas estableci
das por la Superioridad, 

'-o que se publica en este periódi-
0 oficial para conocimiento de las 

Corporaciones interesadas, debiendo 
cumplimentarse en todas sus partes 
lo dispuesto en dichas Ordenes para 
provisión de vacantes, significando 
a todas las Autoridades municipales 
que del incumplimiento de lo orde
nado, se exigirá la responsabilidad a 
que hubiere lugar. 

León, 27 de Febrero de 1943. 
El Gobernador civil 

Antonio Martínez Cattaneo 

Comisarla General de Abasledmlenlos 
y Transportes 

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

kg. 

Por Orden de la Comisar ía Gene
ral de Abastecimientos y Transpor
tes en circular n ú m . 366, reg i rán 
desde el 1 de Marzo a 30 de A b r i l , 
los precios de carne siguientes: 

Vacuno mayor 
Clase extra: Solomil lo 

y r íñones 12,85 pts 
1. a Tapa,cadera redon

del de contra, lomo al
to y bajo, contra, ba-
b i l l a , espalda , pez , 
morci l lo , l lana, baja
da de pecho, brazos y 
morci l lo 7,20 » » 

2. a Fa lda , pescuezo, pe
cho y rabo 5,65' » » 

Hueso blanco 1,60 » » 
Hueso rojo o de cabeza 0,90 » » 
Sebo 4,00 » » 

Vacuno menor 
Clase extra: solomillo 

y r í ñones 14,35 5» » 

1. a Lomo alto y bajo., >• 
cadera, babil ln, tapa, 
cont ra , espaldilla y 
agujas '8,05 pts. kg . 

2. a Morc i l lo , falü nprs-
cuezo y rabo 6 ,39 

Hueso blanco. 1,60 
Hueso rojo o de en bez;i 0,90 
S e b o . . . . . . . . . . : . 4,00 

Lanar y cabrio majar 
Chuletas. 5,45 
Pierna y p a l e t i l l a . . . . . 4,70 
Fa lda y pescuezo . . . . . 2,55 

Lanar y cabrio menor 
C h u l e t a s . . . . . . 6,00 
Pierna y p a l e t i l l a . . . . . 5,15 
Fa lda y pescuezo.. . . . 2,80 

Cordero lechal 
Cabeza 4,90 
Asadura 5,20 
P a t a s . . . . . . . . 1,85 
Chuletas y pierna . . . . 6,75 
Palet i l la y pescuezo . . 5,55 

Todos los precios al púb l i co ha
b r á n de ser aumentados en el i m 
porte de ios impuestos municipales, 
que„cor re rán a cargo de éste. 

E n la capital, los impuestos para 
el ganado vacuno son de 0,50 pese
tas k i lo , y para el lanar y c a b r í o 
de 0,60 pesetas k i lo . 

E n todos los establecimientos será 
obligatoria la fijación en el sitio m á s 
visible del correspondiente cartel de 
precios, que debe rá ir visado por 
el E x c m o . Sr. Gobernador C i v i l , 
como Jefe Prov inc ia l de Abasteci
mientos y Transportes. 

L o que se hace públ ico para gene-
ral conocimiento y exacto cumpl i 
miento. 

León, 26 de Febrero de 1943. 
E l Gobernador civil, 

Jefe P rov inc ia l del Servicio 
Antonio Martínez Cattáneo 
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CIRCULAR NÚM. 13 

En consonancia con lo establecido en lo Circular n.0 372 de la Comisaría Ge 
neral de Abastecimientos y Transportes, a continuación se detallan los precios que 
han de regir para los pescados, como topes máximos de venta al público, incluidos 
ya todos Iqs gastos, arbitrios e impuestos: 

Pescados Precio 

Abadejo sin cabeza y sin tripa 5 10 
Acedías 6 50 
Agujas . 2 60 
Almejas corrientes chirlas 2 60 
Almeja fina 4 60 
Andaricas o nécoras Libre 
Anchoa, boquerón,bocarte, burros 

o rabasof 2 60 
Anguilas 3 10 
Angulas 29 60 
Arañas 3 10 
Atún, bonito o albacora sin cabe

za y MU intestinos 6 55 
Babosas o bochas • 2 60 
Bacaladas 2 95 
Bertorellas o bretolas 2 60 
Besugos , 5 10 
Bígaros o caracolillos Libre 
Bocas Libre 
Borriquetes . 3 10 
Brecas, cachuchas o pajeles 2 80 
Boga, caramel o cl\erret 2 60 
Bruj s o gallos todos los tamaños 4 60 
Burel, jurel o chicharrón hasta 170 

gramos por pescado 2 10 

(Nota.—Se permite una toleran
cia en el peso de estas especies 
de un 5 por 100.) 

Caballa, verdel, sarda o bisú to
dos los tamaños 2 60 

Calamares todos los tamaños 9 60 
Cananas, voladores o potas y gi-

bias 2 60 
Capuchas o rayas 2 10 
Cangrejos de mar y río Libre 
Carabineros - 5 65 
Caracoles 6 60 
Castañeta, palometa, papardo o 

japuta 3 15 
Cazón, gafo, mielga, pintarroja y 

escola sin cabeza y sin tripa 
Centollos 
Cigalas 
Cintas o morralla 
Congrio sin tripa 
Corvina sin cabeza — 
Cucas 
Chaquetas 
Delfín sin cabeza y sin tripa 
Dentón, pargo y machotes, hasta 

un kilogramo con cabeza 
Dorada 
Escorfina 
Espadín 
Españala 
Eanecas 
Galeras 

Pescados Precios 

3 85 
5 60 
7 60 
2 10 
5 75 
4 10 
2 10 

Libre 
4 15 

3 20 
3 10 
3 10 
2 10 
3 60 
2 35 
2 10 

Gallinas, escacho, garneu o rubio 2 60 
Gambas crudas 5 60 
Gambas cocidas 7 45 
Gambas cocidas vendidas en las 

marisquerías de las provincias 
andaluzas en donde haya existi
do siempre esta costumbre como 
sucede en Córdoba- 10 25j 

Langosta , 24 60 
Langostinos 29 60 
Lenguado, lubina, baila y róbalo 11 60 i 
Lisa, mujol o mujos, mulles y cor-

cones ^ - • 3.10 
Lija 3 35 
Listado 4 60 : 
Marrajo sin cabeza, y sin tripa 4 15 
Mejillones 1 60 ; 
Melva ' 3 101 
Merluza de más de un kilogramo | 

sin cabeza 8 60 
Mero sin cabeza y sin tripa 7 75 
Ostras Libre \ 
Panchos 3 10 ¡ 
Peces de río _ 3 10! 
Percebes 4 60 ' 
Pescadilla hasta 60 gramos por | 

cada pescado á 10! 
Pescad lia desde 61 gramos hasta . 

1.000 gramos 5 10 , 

(Nota.—Se permite en la clasifi
cación de pesos de las dos cláses 
de pescadilla una tolerancia de 
un 5 por J00) • 

Pez espada sin cabeza y sin tripa 6 55 
Pez palo 4 10 
Pez martillo relojes o samartino 2 10 
Pulpo 2 35 
Quisquillas crudas 9 60 
Quisquillas cocidas, v 10 25 
Quisquillas cocidas vendidas en 

las marisquerias de las provin
cias andaluzas en donde haya 
existido siempre esta costumbre, 
como sucede en Córdoba 14 25 

Rapé (colas) 6 60 
Rapé (cuerpos) 3 10 
Ratas _ 3 60 
Reos o truchas 10 60 
Rodaballo, platusas o turbó 5 60 
Rúmbeles todos los tamaños 2 60 
Sábalo 2 60 
Sables 2 35 
Salmón 17 60 
Salmonetes 6 95 
Sardinas,"alachas, sardinillas o 

parrocha 3 10 
Tortuga 2 60 

Todos aquellos pescados que no figuren tasados en esta relación, se les aplica

rá el mismo precio que tengan las especiales similares de igual familia. 

Por Dios España y su Revolución Nacional Sindicalista. 

León, 24 de Febrero de 1943. 

E l Gobernador civil-Delegado 

Antonio Martínez Cattáneo 

CIRCULAR NUM. 14 

S U M I N I S T R O A L A C A P I T A L 
Primer racionamiento decenal 

Dentro de la primera decena deí 
mes de Marzo, se p o d rá retirar de 
los -establecimientos qüe c^da unq 
tenga asignado como proveedor y 
contra entrega de los cupones núme
ros 44, 45, 46, 47, 48, 49 y 1 de comes 
tibies y el c u p ó n 46 de patatas, los 
a r t ícu los siguientes: 

A C E I T E . — A razón de cuarto litro 
por rac ión, contra entrega del cupón 
n ú m e r o 44 y al precio de 4,40 pese
tas litro, (Importa la r ac ión 1,10 pe-
setas). 

A Z U C A R . - A razón de 200 gramos 
por rac ión , contra entrega del cupón 
n ú m e r o 45 y el precio de pese
tas k i lo . (Importa la r ac ión 0,55 pe
setas). 

A L U B I A S — A razón de 250 gra-
mos por rac ión , contra entrega del 
cupón n ú m e r o 46 y al precio de 2,77 
pesetas las blancas y 2,4398 pintas. 
(Importa la rac ión 0,70 pesetas blan
cas y 0,60 pintas). 
, JABÓN.—A razón de 125 gramos 
por rac ión contra entrega del cupón 
n ú m e r o 47 y al precio de 3,40 pese
tas k i lo . (Importa la r ac ión 0,45 pe
setas. 

P U R E . — A razón de 100 gramos 
por rac ión contra entrega del cupón 
n ú m e r o 48 y al precio de 3,47 pese
tas k i lo . (Importa la r ac ión 0,35 pe
setas. 

P A T A T A S . — A razón de cuatro 
kilos por rac ión , contra entrega del 
cupón n ú m e r o 46 y el precio de 0,76 
pesetas k i lo . (Importa la r ac ión 3,05 
pesetas). 

T O C I N O . — A razón de 50 gramos 
por rac ión , contra entrega del cupón 
n ú m e r o 49. 

C H O R I Z O S . — A razón de 50 gra
mos por rac ión , contra entrega del 
cupón n ú m e r o 1. 

N O T A . - E 1 precio del C H O R I Z O 
Y D E L T O C I N O así como las tien
das suministradoras se publ icará 
oportunamente. 

Los señores detallistas antes de 
hacerse cargo del suministro rendi
r á n cuenta del anterior como se les 
tiene ordenado. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León , 27 de Febrero de 1943. 
E l Gobernador civil - Delegado, 

Antonio Martínez Cattáneo 

[unta Provincial de Precios 
Para general conocimiento, se 

hace púb l i co que, en sesión celebra
da al efecto por esta Junta, ha sido 
tomado el acuerdo de prorrogar la 
vigencia de los precios que han regi
do para el pan, durante el pasado 
mes de Febrero, por lo que no expe
r i m e n t a r á n a l te rac ión alguna duran
te el mes actual, los publicados eij 



1 Boí-ETIN OFICIAL (ie la provincia 
Ú03< 29 de lecha 5 de Febrero ú l -

^'por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Kacional-Sindicalista! 

León, 1.° de Marzo de 1943. 
E l Gobernador civi l . 

Jefe provincia l del Servicio 

Senfícío provinciai de Sanadería 
CIRCULAR NÚM, 15 

En cumplimiento del articulo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre-de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la viruela 
ovina en el t é r m i n o munic ipa l de 
Páramo del S i l , cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 28 
de Octubre de 1942.: 

Lo que se publica en este per ió-
dico oficial, para general conoci-
miemo. 

León, 27 de Febrero de 1943. 
KlGobernador Civi l , 

Antonio Martínez Cattáneo 

lelalora Agronóima de leía 
Producción y distribución de semillas 

A tenor de lo dispuesto en la ins
trucción sép t ima del Reglamento 
para la ap l icac ión de la Ley de se-
anillas de 8 de Mayo de 1928 (Gaceta 
del 8 de Diciembre), todo particular 
o entidad que venda semillas, i nc lu i 
da la patata de siembra, debe estar 
inscrito en el Registro Ofic ia l pro
vincial de productores y distribuido
res de semillas que radica en la Je
fatura Agronómica . 

Los que no estén inscritos deben 
solicitarlo urgentemente, indicando 
su condic ión de mayoristas o deta
llistas, calle o plaza, n ú m e r o de la 
calle, n ú m e r o del teléfono, si produ
ce o no semillas, si se dedica o no 
exclusivamente a la venta de semi
llas y en el segundo caso, decir sus 
^ras actividades, expresar las clases 
^e semillas que vende, de qué casas 
0 pueblos las adquiere, y cuantas 
observaciones considere oportunas. 

Lo que se hace púb l ico para gene-
ral conocimiento y exacto cumpl i 
miento. 
^ L e ó n , 26 de Febrero de 1943.—El 

geniero Jefe, Uzquiza. 

Adminístraclán nlsipal 
Ayuntamiento de 

Soto y Amio 
a 1 ratnitado en este Ayuntamiento, 
^ Petición de Esperanza Mart ínez, 
-.^fdiente justificativo para acredi-
1 'a ausencia de A l i p i o Diez Mar

tínez de m á s de diez años , del cual 
resulta, además , que se ignora su 
paradero durante dicho t iempo, 
y a los efectos dispuestos en el vigen- 1 
te Decreto-ley de bases para el Re
clutamiento y Reemplazo del Ejérci
to, y en especial del a r t ícu lo 293 del 
Reglamento de 27 deFebrero de 1925, 
se publica el presente, por si alguien 
tiene conocimiento de la actual re
sidencia del aludido ausente, se sirva 
participarlo a esta Alcaldía, con la 
mayor suma de antecedentes. 

E l citado A l i p i o Diez Martínez, es 
hijo de Bar to lomé y de Esperanza, 
cuenta 32 años de edad, de 1,660 me

tros de estatura, pe lo .cas taño . 
Soto y A m í o , a 22 de Febrero 

de 1 9 4 3 . - E l Alcalde, A . González. 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

E n cumplimiento del apartado 21 
de la Orden de 13 de Marzo de 1942, 
esta Junta Per ic ia l a c o r d ó que todos 
aquellos que posean fincas en este 
t é rmino munic ipal , en un niazo de 45 
d í a s , presenten en la Secretar ía 
del Ayuntamiento dec la rac ión jura
da y dupl icada de las fincas que ac
tualmente posean tanto los vecinos 
como los hacendados forasteros. 

Uno de los e jemplarés será de
vuelto, tina vez comprobado y sella
do, para resguardo del contribuyente. 

Dada la importancia de la presen
te orden, encarezco a todos los con
tribuyentes en este Munic ip io , po
seedores actualmente de fincas rús 
ticas, que en el plazo fijado presenten 
la a n t e s referida duplicada re 
lac ión , consignando claramente to
dos cuantos datos se piden en el co
rrespondiente impreso, para, a la 
vista de los mismos poder confec
cionar el amillaramiento. 

Los impresos para las declaracio
nes les se rán facilitados en la Secre
ta r ía . 

L a ocu l t ac ión de fincas y false
dad en la dec la rac ión , será perse
guida y sancionada con arreglo a 
las disposiciones vigentes. 

Cualquier duda que tengan los de
clarantes, pueden consultarla en la 
Secre tar ía . 

Palacios, 15 de Febrero de 1943.— 
E l Alcalde, Antonio Pérez. 

Ayuntamiento de 
Onzonilla 

Formado por este Ayuntamiento 
representantes de las Juntas vecina
les, el reparto gremial, en el que se 
fijan las cuotas individuales con que 
han de contr ibuir en el a ñ o 1943, 
los vecinos de este Munic ip io por 
arbitrios municipales, sobre el con
sumo de carnes y bebidas, se anuncia 
su exposic ión al púb l i co en la Se
cre tar ía munic ipa l durante el plazo 
de quince días, a fin de que pueda 
ser examinado por los contribuyen-

tes, y formularse con ra el mismo 
las reclamaciones u observaciones 
que eslimen pertinentes. 

Se advierte que aquellos contr ibu
yentes que no estén conformes con 
la cuota fijada, y siempre que- el 
Ayuntamiento no acuerde su modi 
ficación, q u e d a r á n sujetos a la fis
ca l izac ión directa, con arreglo a las 
Ordenanzas aprobadas para estos 
arbitr ios. 

Una vez aprobado dicho reparto 
gremial definitivamente, se proce
derá al cobro del mismo trimes
tralmente. 

^ Onzoni l l a , 24 de Febrero de 1943.-
E l Alcalde, Marcelo F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Garra fe de Torio 

E n vir tud de lo acordado por la 
Gestora de este Ayuntamiento, sesa-
can a concurso, para su p rov is ión 
en propiedad, la p laza de Portero-
Alguac i l del mismo, dotada con el 
haber anual de 600 pesetas. 

Para aspirar a él h a b r á n de pre
sentar instancia, debidamente rein
tegrada, en la" Secretar ía de este 
Ayuntamiento, en el plazo de quin
ce días , y en la ad jud icac ión se ten
d r á n en cuenta los mér i tos prefe
rentes establecidos por la Ley de 25 
de Agosto de 1939. 

Garrafe de Tor io , a 23 de Febrero 
de 1943.-E1 Alcalde, Gregorio F lecha . 

Ayuntamiento de 
Santovenia de la Valdoncina 

Formado por la Comis ión Gestora 
deteste Ayuntamiento, el reparto mu
nic ipal , en el que se fijan las cuotas 
gremiales individuales por arbitrios 
municipales sobre el consumo de 
carnes y bebidas, para el ejercicio 
de 1943, de conformidad a lo dis
puesto en las Ordenanzas por que 
se rigen estos arbitrios, se anuncia 
su exposic ión al púb l i co en la Se
cre tar ía munic ipa l , durante el plazo 
de quince d ías , a fin de que pueda 
ser examinado por los contribuyen
tes, y formulen las reclamaciones 
que estimen pertinentes contra las 
cuotas que les hayan sido fijadas; 
bien entendido que aquellos que no 
estén conformes con las cuotas que 
se les hayan asignado, y sean deses
timadas las reclamaciones por la 
Corporac ión , q u e d a r á n sujetos a la 
fiscalización directa de dichos arbi 
trios, con ar regló a los preceptos de 
las Ordenanzas por que se rige. 

Una vez que dicho reparto sea 
firme, se p rocederá al cobro del mis
mo trimestralmente. 

Santovenia de la Valdoncina , a 25 
de Febrero de 1943. — E l Alcalde , 
Evaristo Robles. 

. Aprobado por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se r e l i c ionan , 
el Presupuesto Munic ipa l Ord ina r io 



para el corriente ejercicio de 1943, 
estará de manifiesto al públ ico en 
la Secretar ía munic ipa l , por espa 
ció de quince días, en cuyo plazo, 
y durante los quince días siguientes, 
p o d r á n presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al a r t ícu 
lo 301 y siguientes del Estatuid Mu
nic ipa l . 

Calzada del Coto 

Formada por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se relacionan, 
la lista de familias pobres con dere
cho a la asistencia médico-farma
céut ica gratuita para el a ñ o 1943, 
queda expuesta al púb l i co en la Se
cretar ía munic ipa l , por el plazo de 
quince días , para oír reclamaciones. 

Palacios de la Vá ldue rna 
Llamas de la Ribera 
Cuadros 
Santiagomillas 

Designados por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes Comisiones 
de eva luac ión del Repartimiento Ge
neral de Utilidades para el a ñ o 1943, 
se hal lan las listas de manifiesto al 
púb l i co en la Secretaria munic ipa l 
por el plazo de siete días , a los efec
tos de oír reclamaciones: 

Saelices del Río 
Pr io ro 

Hecha por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se relacionan, 
la rectificación del p a d r ó n de ha
bitantes, con referencia al 31 de D i 
ciembre del a ñ o de 1942, se en
cuentra expuesta al públ ico en la 
Secre ta r ía m u n i c i p a l , por térmi
no de quince días , para que la exa
mine quien le interese y oír las re-
damaciones que se presenten. 

Matanza „ 
Saelices del Río 
Soto y Amío . 

•«^^y''"--'sjysgg^™^'' i imii II,..I-UM i i •• . i -ni u. H i iii.i» 

Entidades menores 
Junta vecinal de Cprbillos 'de ios Oteros 

Formado el presupuesto ordinario 
de esta Junta para 1943, se halla de 
manifiesto al púb l i co en el domici l io 
del que suscribe, por t é r m i n o dé 
quince días , a los efectos de oír re 
clamaciones. 

.Corbi l los de los Oteros, 23 de Fe 
brero de 1943 . -E l Presidente, E m i 
l io Marbán . 

Jun ta vecinal del pueblo de Posada 
y Torre de la Válduerna 

L a Junta administratiYa del pue 
blo de Posada y Torre de la V a l 
duerna, en sesión celebrada el día 20 
de Diciembre de 1942 a c o r d ó por 
^unanimidad a fin de obtener fondos 

para la cons t rucc ión de unas escue
las sacar a públ ica subasta las fincas 
siguientes: 

Una l inca en los Huérganos , de 36 
heminas de trigal secano, que l inda: 
al Este, camino pastores; Mediodía , 
fincas particulares; Poniente, t é rmi : 
no de Villalís y Norte, fincas particu
lares. 

Otra al mismo pago, cabida dos 
heminas, l inda: al Este, campo co
munal; Mediodía , con la anterior; 
Poniente, José Pol lán y Norte, regue
ro de riego. 

Otra al mismo t é rmino , cabida 
ocho heminas, l inda: al Este, regué 
ró de la Fontoria; Mediodía, campo 
comunal; Poniente, Patricio Prieto 
y Norte, campo comunal . 

Otra en el mismo t é rmino , de ca
bida seis heminas, l inda: al Este, 
campo comunal; Mediodía, la cues
ta; Poniente, viuda de Constantino 
González y Norte, campo. 

Otra en el mismo t é rmino , cabida 
de tres heminas, l inda: por el Este, 
campo comunal; Mediodía, Rafaela 
del Palacio; Poniente y Norte, cam
po comunal . 

Otra en el mismo t é rmino , cabida 
seis hemihas, l ihda; al Este, fincas 
particulares; Mediodía , María Martí
nez; Poniente, fincas particulares y 
Norte, campo comunal . 

Y en cumplimiento a lo dispuesto 
en el Decreto de 25 de Marzo de 
1938, sustitutivo del t r ámi te del re-
férendum, se abre una in fo rmac ión 
públ ica a la que solo p o d r á n acudir 
por escrito y ante el Excmo. ^r. Go
bernador C i v i l de la provincia o el 
Ayuntamiento las personas natura
les y ju r íd i cas , a cuyo particular i n 
terés afecte directa y especialmente 
este anuncio y las Corporaciones o 
entidades de interés púb l i co o gene
ral y de carác te r oficial o económico 
radicantes en el t é rmino munic ipal , 
adv i r t i éndo al púb l i co que, transcu
rrido el plazo de quince días, a par
tir de la pub l i cac ión , esta Junta re
mi t i rá el expediente al Gobernador 
C i v i l de la provincia para el t r á m i t e 
correspondiente. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y el dé las perso
nas a quienes alude en el fondo de 
este edicto. 

Posada de la Vá lduerna , a 25 de 
Febrero de 1943.—El Presidente, Ba l 
tasar Castro. 

gado de Ins t rucc ión de León a fu 
de ampliarle su dec larac ión , apercj, 
biéndole, que si no k) veriíica le pas 
ra rá el perjuicio a que haya lugar 
así esta acordado en el sumario 
instruyo con el n ú m . 2r)9de 1942 pop 
robo de cabal ler ías . 

Dado en León, a 22 de Febrero de 
1943. —Gonzalo F. Valladares.— 
Secretario jud ic ia l , Valent ín Fernán
dez. 

Juzgado de Instrucción de León 
Don Gonzalo F . Valladares, Juez de 

Ins t rucc ión de León y su partido. 
Por el presente se cita, l lama y 

emplaza a José García Bol la , de 15 
años , soltero, hojalatero, natural de 
Salamanca, ambulante, hijo de Ma
nuel y de María, cuyo domic i l io se 
desconoce, para que en t é r m i n o de 
ocho d ías comparezca ante este Juz-

Requisitoria 
Crespo F e r n á n d e z Antonio, hijo 

de Francisco y Estrella, natural de 
Puente Ol iva (León) de estado solte
ro y profesión labrador de 29 años de 
edad, domici l iado ú l t i m a m e n t e en 
el lugar de naturaleza, procesado por 
el delito de atraco a mano armada, 
c o m p a r e c e r á en .el t é r m i n o de quince 
días ante D. Lu i s Contreras Carrillo, 
Coronel Juez Instructor de este Juz
gado Mil i ta r Eventual de la Plaza. 

Lugo, 22 de Febrero de 1943.—El 
Coronel Juez, Lu i s Contreras. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Aproveiamiento teliistríal de M a s 
texllles, I m i M 

E l Consejo de Admin i s t r ac ión de 
esta Sociedad convoca a los señores 
accionistas a la Junta general ordi
naria, que se ce lebrará el día 29 de 
Marzo, a las tres de la tarde, en su 
domic i l io social, Astorga, calle de 
Pío Gullón, n ú m e r o 9, para el exa
men del balance, cuentas del ejerci
cio de 1942 y nombramiento de Con
sejeros y d e m á s acuerdos reglamen
tarios. , 

Esta Junta general se convertirá, 
media hora después de terminada, 
en extraordinaria, c o n t i n u á n d o s e al 
día siguiente, a las tres de la tarde, 
de no quedar dilucidados los asun
tos, puestos en el orden del día , que 
serán: Reforma de varios artículos 
de los Estatutos de la Sociedad y 
modif icación del contenido del ar
t ícu lo 42 en su re lac ión con el apar
tado g) del 27, cuyos proyectos pre' 
sen tará el Consejo a Junta. Para esta 
Junta general extraordinaria se ob
servará lo prevenido en el artículo 
18 de los Estatutos. 

Desde el día 12 de Marzo estará en 
las oficinas de la Sociedad, a ^SP0[ 
sición de los señores Accionistas t0' 
da la d o c u m e n t a c i ó n reglamentaria-
así como los proyectos de modifica
ción de ar t ículos . 

Para la asistencia a dichas J1111!̂  ' 
h a b r á de observarse lo establecía 
en el a r t í cu lo 20 de los Está tu tos ^ 
esta Sociedad. c\ 

Astorga, 1.° de Marzo de 1943.—^ 
Gonseio ^ Admin i s t rac ión . 

N ú m . 114—40,00 ptas-

la .Diputación 


